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'POR LA CUAL SE PRORROGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE

ÁRBoLES AISLAOoS EN LA FINCA BUENOS AIRES LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTO DE

MATITA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA OTORGADO MEDIANTE LA
RESOLUCIÓN NO 00393 OEL 1O DE MARZO DE 2OI5 Y SE DICTAN OÍRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECÍOR GENEML ENCARGADO DE LA CORPOMCION AUfONOI\44 REGIONAL OE LA

GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas pqf los

Decrelos 3453 de 1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1791de 1996, Acuerdo 010 de

2015, demás normas concordantes, y

CoNSIDERANDOT

Que seg[]n el Articulo 31 Nümeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Aulónomas

Regionales, ejercer la función de má¡ima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuedo con I

nomas de carácier sup€riot y conforme a los criterios y diectdces trazadas por el Ministerio del [¡Éi'i
Ambiente.

Que según el Articulo 3't Numeral I de la Ley 99 de 1993, coresponde a las corporaciones Autónomas

Regionales, otorgar concesiones, pemisos, autorizaciones y licencias ambientales requeddas por Ia Ley

paá el uso, aprovechamiento o moviliza€ión de los recursos naturales renovables o para el desanollo de

ácüvidades que afecten o puedan afecl,ar el medio ambieñte Otorgar permisos y @ncesiones para el

aprcvechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas supericiales y subtenáneas y establecer

vedas par¿ la caza y pesca deportiva.

Que eiarticulo 2.2.1.1.9.2 delDecreto 1076 de 2015:eslablece que'Cuando se quiera aprovechar áño¡es

aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se

erEuenlren caidos o muenos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debdamerfé

comprobadas requieren ser talados, se solicitará p€rmiso o autoÍización ante la Corporación respectival la

cual dará trámile prioritado a la solicilud

Que e| Arliculo 2.2'1'1.7.6 de| Decreto 1076 de 2015 consaqra: 
,cuando se tfate de aplovechamientos

lorestales persistentes o ún¡cos, una vez rec¡bido el plan del manejo.forestal o el plan de aprcvecham¡ento'

respectiva;enb, las Corporac¡ones procederán a evaluar su conlenido' efectuar las visltas de campo' emlu

el concepto y e¡pedir la resolución motivada".

QueestacorporaciónmedianteResolución00393de|10deMa|zode2015,leotorgopemEo0e
Aorovechamiento Forestal Persistente de áóoles aislados de dilefentes especies, ubicados en la Finca

ijl"r"" Á*" o."fi.ü"n elcoregimiento de l\"latitas Jurisdicción del N"lunicip¡o de Riohacha - La Guajira' a

la señora ARLING ROBLES DtJCAi' elcualfue notifcado eldia 24 de Mazo de 2015

Que med¡ante ofcio de fecha 13 de Enefo de 2016, reclbido en esla corpofaclón-con el Radicado Intemo No

iloá¡iñiC-osói¿" fecha 13 de Enero de las msma anuahdad' ta señora ARLING YANUBIS RoBLES
'o'ui¡il .]i .,i.Ñ¡iiil o"'piopiet"¡u de la finca Buenos Aires' solicitud de proro-ga del pemiso de

Á".""rnátiano i."tt l persisünte d€ árboles aislados de dlerentes especies en la Finca Buenos Alres'

;H#il;üü;"lü ¿" n"t¡t" 
"n 

¡'i"¡Lcón del Municipio de Riohacha - La Guaiira' el cual r'

o-ü.oo t"¿ánG r"h"so¡ución 00393 del 10 Matzo de 2015' manilestando que por razones ajenas b 'u
volu-ntad no ha podido realizar la totalidad de Ias tareas descntas'

Que mediante Auto No 0088 del 26 de Enero de 2016' Corpoguajira avoco conocimiento de la solic¡tt¡d de

ñt"nr-Ñ"t"¿" p",1" señora ARLING YANUBIS ROBLES DUCAÍ

Mediante ¡nforme con Radicado Intemo No 20163300165183 de fecha 18/04/2016' elGrupo de EvaluacrÓn

Controly Monitoreo Ambiental plasmo lo slgupnte:
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EI dia 6 de abil de 2016, se at¡ende lo indicúo on el oÍ¡c¡o con rcd¡cado No. 20163300292732, fechado 16

de febrcrc de 2016, rcal¡zando v¡sita de evaluación al pem¡so de aprovechan¡ento forcslal pers¡stente de

áholes a¡slados en el prcdio Buenos Nres, otoryado a la señon Ad¡ng Robles Ducath CC.40.921.651 de
R¡ohacha, ned¡ante ]a resoluc¡ón 00393 de iecha 10 de naEo de 2015.

Durante la r;iila se obseryó ev¡dencias que en el árca dd prcdio Buenos Aircs, ub¡cado en la vereda lN
quenaos en juisd¡cc¡ón del Municip¡o de R¡ohacha, el aprovecha ento lorcsld no Io han íeal¡zado en su
tolal¡dú, dado que en el sitio hay rcg¡stros de áholes en pie narcados los cuales coíesponden al ¡nventaio
de Ia sol¡cilud del pem¡so, en canpo nan¡festó el pem¡s¡ütúo que el aprovechan¡ento se real¡za de una

nanera que con pocos árbol6 obfiensll /os ptrduclos que nov¡l¡zan los cuales son deslrrados para

narce¡on de cull¡vos, p/ezas pan 
'studios 

de topognl¡as d¡lizadas en v¡as y las nás pequeñas pa@

chapas de pueias.

N pted¡o Buenos Aies se llega por la vereda "Los Quenaos', en la s¡gu¡üfes coordonadas 11' 17'48.1' N y
073' 4019.1' W, el área del pem¡so objeto de la sol¡c¡tud de prcÍoga es de 41 ha y se local¡za en las
coodenadas 11' 18'09.6' N y 073" 00'20.6'W; 11" 18'41'N y 073" 01'8'W; 11" 18'51.3'N y 073'
00 32.2"W.
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Ev¡dencias de en el área del
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lvlediante la resolución 00393 de fecha 10 de marzo de 2015, se autorizaron las especies y volúmenes para el

predio Buenos Aies que detallamos en la tabla No. 1.

Descripción de las especies yvolúnenes autorizados, objeto del aprovecham¡ento forestalen el

predio Buenos A¡res,

NonbreComún
Nombre Clentíf¡co Poblac¡ón Vol. mx

Famil¡a

Espinilo color¿do Minosa arcnosa 10 2,96 FABACEA

.ga¡nOano Sananea sanán 3 9,28 I\¡ISOSACEACE

Copobolo Dalbsrgia rctúsa 17 59,52 BIGNONEACEAE

Polvillo Tabebu¡a Ahicshanta 16 50,8 BIGNONIACERE

lvacurutú Lonchocatpus
sanctananae

7 19,5 BOI\¡BACACEAE

Naranjito Crataeva tap¡as 3 3,31

Quebracho Astrcnoniun
oñveolens

4 8,7

Roble Tabebuia rosea 1E 50,54 EIGNONEACEAE

lrupillo Ptosop¡s iuffiorc 53 82 t\¡tl¡osAc EA

TOTAL 131 286,6

CAPARIDACEAE

Cr.,7 tol2.25
sww.coa0¡ürl¡r3.¡ov.co

¡¡on.ci¡ - Coloñb|..

ANARCARDIACEA

OBSERVACION

Después de rcalizada la visita de evaluación en campo sobre la solicitud de póroga del pem¡so de

ap;vechamiento forestal pers¡stente de árboles aislados' conced¡do a la señon Arl¡ng Robles Ducath Cc

¿b.gZl.O¡l n" Riohacha, mediante resolución 00393 de 10 de matzo de 2015' se vedfcaron :

movilizacioneo autorizadas rcferentes a esie permiso, para determinar el volumen movilizado por especie y

volumen excedente, el cual detallamos en la tabla No 2
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Tabla No, 2 Mov¡llzaciones referentes al pemlso

Espec¡e
Vol. m'

Mov¡lizado

Vol. m"
Excedente

Esoinito 0.87 2.02

Camoano 0.11 9,17

Copobolo 17.748 41.172

Polvillo 22.054 28,146

¡¡acurutú 3.25 16,25

ñaraniito 2.12 1.19

Quebmcho 0,99 7.7\

Roble 4.02 46,52

fruDillo 20.67 61,33

Total 71.832 211,708

coNcEPTo rÉcl,llco

Que según el Concepto Técnico emitido por el funcionario y Basado en lo- anteriormente expuesto

consideramos técnicamente viable otorgaÍ E pónoga solicitada del permiso de Aprovechamiento Forestal

;;tü;;; ñil 
"].t.¿o., 

,¡oá¿oi * 
"r 

p"¿io Buenos Aires' vereda los quemaos en iurisdicción del

l\¡unicipio de Riohacha

Las razones por las cuales consideramos autorizar el tiempo de vigencia al permiso de aprovechamiento

c¡tado son las siguientes:

>En|avisitadeeva|uaciónseobseNóquea|afechahanaprovechadounporcentajeinfedora|50%'

> En el sifo de aprovechamiento se evidenciaron especies marcadas sin apovechar producto del

inventario forestal realizado al 1000/0

cr.,7 flo 12- 25
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Dur¿rte la visita al predio Buenos Aifes, realizada en conjunto con funcionarios del gruDi -e

,lüJii"i".t, i" 
"üii"o,li,re 

el aprovechamiento se real¡za en foma selectiva y únicamente en ias

especies autorizadas

Los volúmenes mov¡lizados iuslifican lo anleriormente enunc¡ado

Oue en razón Y mérito de lo anteflomenE expueslo el Oirector General Encargado de CORPOGUAJIRA'

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Pronogar a la señoB ARLING YANUBIS ROBLES DUCAT' identilicada con la C C'

ü ;;ri ss1:;f Ñiio 
'oe "Áprovecnamiento lorestal persistente de árboles €islados de diferentes

;;;;.-;i; ñJát;nos Airei' localizado en elconeqimlenb de ¡iaüta en Jurisdicción del Municipio qe

áii¡ri-¡, - [e cu"li", otorgado mediante la Áesolución¡o3g3 del 10 de lvazo de 2015' de acueÍdo.aqd

establecido en la parte mot¡va del presente Acto Administrativo

ART|cuLoSEGUNDo:E|térm|node|apres€nteprorogaesde(01)'UnAñ.o.contadoapadifo¿E
lürói¡. ¿".tt" n.tóLrción' oespués de está vigenciá no pódrá segurr sotcltando movilización del permso

en referencla

ARTiCULO fERcERo: La señora ARLING YANUBIS ROBLES DUCAT', deberá cumplk a todas v caoa

il;;i;;üil;t .ondciones v racuftades conceddas en la Resolución 00393 del 2015

ARTICULo cuARTo: Las cond¡c¡ones écnicas que se encontraron.a| momenlo,de |a visita y que

iu.¿lt. pf*n"d"" 
"n 

.l concepto téc¡ico rend¡do poi el funcionado comisionado deberán mantenerse

ARTICULO QUINTO: CORPOGUAJIRA' podÉ modifcar unilateralmente de manera total' los te¡¡¡nos

y condiciones del permiso, cuando pr cuarquier causa se hayan modifcado las circunstancias len¡das en

cuenta al moinento de prorogarelmlsmo
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ARTICULO SEXTOI Prchibic¡ones y sañciones, al benefic¡ario te queda
real¡zar cuarquier actuación contraria a las nomas contempladas eñ la ley 99 del
de 2015.

PRIMERO:

su conocimiento y fnes pertinentes

"e-008 73

teíninantemente paohibidi

1993 y en el Decretc 1tt.

ARTICULO SEPTIMO: La p.onoga objeto de este acto administrativo no será obstácu¡o para
CORPOGUAJIM, ordene visitas de ¡nspección ocular cuando lo eslime conveniente a costa
perm¡s¡onañ0.

ART¡CULO OCTAVO: La presente Resoluc¡ón deberá publica|se en página Web de CORPOGUAJTM y/o
en el Bolelin Ofcial por lo que se odena cor¡er traslado a la Secrctaria General de la entidad.

ARTiCULO NOVENO| Por la ofcina de la Subdirccció¡ de Autoridad Ambiental de Corpoguajira, ñotilicar
persona¡mente o por aviso a la señora ARLING YANUBIS ROBLES DUCAT, o á su apoderado.

ARTICULO DÉCIMO: liotifcar el contenido de la presente Reso¡uc¡ón a la Procuraduria Ambie¡á'i
Agrana.

ARTICULO DÉCIMO

Env¡ese cop¡a de la presenle Resolución al Grupo de Seguimienlo Ambieñtal, par¿

ART¡cuLo DEcrMo
SEGUNDO:

establecido en la ley

ARTtcuLo DÉctMo
TERCEROI

Dada en Rio,,:cha, Capitaldel Depadamento de La G

SAMUEL SANT
D¡rector Gen

Contra la presente Resolución prccede el recurso de feposición de acuedo a lo
1437 de 2011.

La pEsente resolución rige a partir de su ejecutoria.

NoTrFiouEsE, puBLfouEsE y cúMpLAsE

,atos f 5 IBR 2S16

LANAO ROBLES
Encargado

Aprcbo J Palomino I
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